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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un tnea.................... ‘2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
DÍ03 guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 3l de Agosto de 1917.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.

SEÑOR: Constituye hoy día 
preocupación muy honda la or
ganización del mund''' agrario en 
forma que, respondiendo á las 
necesidades que las clases que le 
integran experimentan en orden 
á su cultura y á su progreso, se 
las dote de aquellos elementos de 
trabajo y de lucha que las adies
tre para la alta misión que les 
está confiada, como sostén y apo
yo de la nacionalidad que en 
ollas ha de encontrar la savia con 
que nutrir á todas las otras ramas 
de la Industria y del Comercio 
que constituyen la estructura y 
lo pujanza de todo pueblo civili
zado.

Desde larga fecha se vienen 
oreando servicios sustentados por 
ol Estado para poner el alcance 
, agricultor todas las enseñan
zas modernas; á la par se procura 
constituir los núcleos de acción 
Hoe enlacen ó coordinen al agri-

uitor con sus compañeros de 
ProtesioQ^ á fio de obtener por la

unión de fuerzas la multiplica
ción de las de cada cual, y, sin 
embargo, preoiso es reconocer 
que no hay paridad entre el es
fuerzo acometido y los resultados 
alcanzados. Ello se debe, en sen
tir nuestro, á que se da á todos 
los servicios del Estado un carác 
ter administrativo que les priva 
de la espontaneidad deadaptacion 
y del atractivo que requiere toda 
obra educadora para despertar 
curiosidad é interés y estimular 
simpatías, siendo causa no peque- 
fla de este error la falsa concep
ción que por muchos se profesa 
en orden á las funciones de Fo
mento, considerándolas como so
beranas del Estado y dispensado
ras de beneficios, cuando no son 
en realidad sino supfetorias de 
debilidades sociales y alentadoras 
de iniciativas colectivas.-

Por esto, el punto de partida 
de toda reforma debe consistir en 
la diversidad de moldes según 
las características de cada región 
y de cada impulso, no menos 
que en el llamamiento á los pro
pios agricultores para que cousi- 
dereu la obra como suya y para 
su exclusivo provecho, invitán
doles á vivirla por sí propios y á 
capacitarse para realizar los co
metidos conducentes á ponerse 
en las debidas condiciones de sa
ber y de practicar todo lo que el 
adelanto moderno nos enseña en 
orden á la técnica y á la vida de 
asociación, sin la que el agricul
tor nunca poseerá todos los ele
mentos necesarios ¿ su trabajo. 
Sobre tales bases cabe concebir la 
estructura que al agricultor es 
pallol convieue adoptar, arran
cando desde la vida local y co
marcana para llegar al corona
miento de la obra mediante 'a con
veniente implantación de aque

llas funciones de carácter nació- ; 
nal que á todos comprendeu y 
que dan al conjunto estructura 
de cohesión y fijeza.

De dos órdenes son los servi
cios de índole provincial á orga
nizar: los técnicos y los sociales.

Los primeros, que comprenden 
todo lo relativo á concesiones ad
ministrativas, estadística, infor
maciones y redacción dei mapa 
agronómico, han de ser los que 
nos digan, provincia por provin
cia, cuál es la fisonomía de cada 
una en todos sus aspectos agro
pecuarios y forestales para obte
ner cabal conocimiento de lo que 
ella debe ser agronómicamente 
considerada y las transformacio
nes á que debe sometérsela para 
adaptar todo el trabajo de los agri
cultores^ las condiciones natura» 
les que cada provincia posea.

En el orden social es cometido 
propio da cada provincia el cons
unto llamamiento á todas sus 
clases productoras para que des
pierten á la vida de relación de 
las unas con las otras, al objeto 
de poder alcanzar, mediante el 
crédito y la cooperación en todas 
sus formas, cuantos elementos 
proporcionen éstos para que el 
agricultor obtenga I03 factores de 
trabajo (abonos, simientes, ma
quinaria, reproductores,etc.) que 
¿«y demanda toda agricultura 
progresiva.

Esta serie'de funciones se rea
lizará mediante el Laboratorio, 
la rátedra ambulante y la Escue
la de invierno.

Respecto de los Establecimien
tos provinciales que á partir de 
1910 se han ido creando en di
versas provincias y con finalidad 
difereule, entiende el Ministro 
que suscribe que se impone una 
revisión de todos ellos, proola-

í mando como principio inexora
ble el de que dichos Centros de
ben ser parte integrante del co
metido provincial de enseñanza 
agrícola, correspondiendo de un 
modo exclusivo á la propia agri
cultura provincial su instalación 
y sostenimiento, pues la expe
riencia nos ba demostrado ya con 
cuánta facilidad se solicitan estos 
favores dal Estado, y después, 
por lo mismo que nada cuesta su 
obtención, no se interesa lo más 
mínimo en el funcionamiento de 
lo logrado el espíritu agrícola de 
la provincia favorecida.

El Estado, á nuestro entender, 
debe trazar la norma general y 
dar la paula de la marcha á se
guir en orden á la educación de 
nuestras clases labradoras, pero 
cuidando muy solícitamente de 
que éstas ee compenetren con la 
idea de que á ellas solamente in
cumbe el deber de sostener y vi
gilar el buen régimen de aquello 
que á su propia educación intere
sa establecer. En consecuencia, 
habrá de revisarse cuanto con
cierne á las múltiples Estaciones, 
bien de Agricultura general, 
hiende especializaron en alguna 
rama, que hoy vienen figuran
do en los Presupuestos y que es 
preciso que desaparezcan de allí 
para ser dotadas cod los fondos 
que habremos de asignar á los 
Consejos provinciales de Agri
cultura; y de este modo aquellos 
Centros ya creados que respon
dan á su fundación, ó que en 
vías de crearse justifiquen su ra
zón de ser, seguirán subsistiendo 
y los agricultores de cada provin
cia sufragarán con gusto su coste, 
ya que para ellos exclusivamente 
ba de ser la misión que en dichos 
Centros se persiga, y, por el con
trario, los que bayau respondido
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á peticiones innecesarias ó á com
placencias de concesión, desapa
recerán, porque nada hay más 
pernicioso, en el orden de la 
educación que acostumbrar á los 
agricultores á descansar en el 
esfuerzo ajeno descuidando el 
estímulo propio.

No hemos de detallar aquí lo 
concerniente á cada uno de estos 
Establecimientos provinciales, li
mitándonos á sentar laafirmacion 
de principio que, á nuestro jui
cio, debe presidir á su existencia, 
y proponiéndose el Ministro que 
suscribe encomendar inmediata
mente á las Iuspeccioues técnicas 
y sociales regionales, que por 
este Real decreto se crean, el 
estudio de esos Centros para re
solver, con pleno conocimiento 
de causa, el porvenir que á cada 
uno baya de trazarse,

Eu cuanto al aspecto social del 
problema agrario, bien se colige 
que su principal apoyo radica en 
la creación de vínculos profesio
nales entre todos los agricultores 
de una comarca á dn de que mu
tuamente se ilustren y robustez
can para la obra de verdadera 
transformación qne en muchas 
proviucias habrá de iniciarse.

Eu unas, tenderá esa obra á 
cambiar por completo el plan 
cultural y parcelario de cada tér
mino, toda vez que mientras por 
uno bien meditado de concentra
ción parcelaria uo se agrupe el 
dominio boy disperso de cada 
agricultor uo será dado, en modo 
alguno, alcanzar el anhelado 
progreso8gríoola. Al mismo tiem
po las moditícaciones que ha de 
experimentar gran parte del te
rritorio españoi, consecuencia de 
la subdivisión de grandes predios 
por la colonización y de la cada 
día creciente extensión dei rega
dío, requerirán con imperio mul
titud de núcleos sociales que á 
todas estas graades ideas que 
apuntadas quedan, presten calor 
y den el aliento que ba de serles 
indispensable para la compren
sión, por parte del agricultor, de 
dichas ideas, despertando en él 
firma voluntad por verlas im
plantadas. Todo esto, repetimos, 
se ha de tener como matriz en 
que se engendre la Asociación 
agrícola eu todas sus diversas 
formas y alcanzaudo las más di- 
funaidasmanifeslaciones. Deaquí 
que considere como la esencia de 
todo plan agrario la constitución 
por provincias de sendos Consejos 
íutegrados por todas las mani
festaciones del espíritu de asocia
ción que allí nazcan y pululen, 
proponiéndose esos Cousejoscrear 
vínculos de Asociación donde ao 
existan y fortalecer con su alien
to y ayuda cuantos boy se mues- 
treu débiles, desorientados ó dis
persos.

Organizada de esta forma la 
estructura agraria provincial, se
precisa nn segundo grado de oo- 
ú68Íon que ponga en contacto las 
varias provincias de una región, i 
y facilite á ésta medios más su- 1
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periores de progreso que la pro
vincia por si soia no alcanzaría á 
proporcionarse, pero que deben 
brotar siempre del esfuerzo colec
tivo, puesto que en la unión de 
varias provincias para un fin co
mún hallará toda la savia de que 
deben nutrirse. Y por pensarlo 
asi, considera el Ministro que 
suscriba de urgente necesidad la 
transformación da las actuales 
Granjas regionales. Huelga ex
poner aquí cuanto concierne á su 
origeu y ásu labor, siu deteuer- 
nos—ya que los tiempos soq de 
lucha y no de comentarios—á in
vestigar causas ocasionales de fe
nómenos que se traducen en ¡a 
afirmación del escaso rendimien
to útil de las expresadas Granjas. 
El hecho es, que ea orden á la 
experimentación se conviene boy 
por todos en que las Granjas no 
son órganos suficientes para una 
profunda investigación científica 
que debiera encomendarse á un 
Instituto adecuado al efecto, 
para hacer ciencia agronómica- 
naciona!, y en cambio, dichas 
Granjas están demasiado aparta
das de las provincias de su juris
dicción para que á éstas irradien 
aquellos ensayos que puedan lle
varse á cabo, cou lo cual aconte
ce, que respecto de alternativas y 
rotaciones, como de maquinaria, 
de semillas nuevas, de abonos y 
de sistemas modernos de cultivo, 
las Granjas apenas han experi
mentado nada por falta de me
dios y de organización suficiente 
para ello, y en cambio, con la ra
pidez actual de las comunicacio
nes y por la constante difusión de 
doctrinas que se hace por folletos, 
periódicos y revistas que hallan 
ambienta preparado en las enti
dades agrícolas, ya lo bastante 
numerosas para difundir rápida
mente los adelantos propios ó 
extraños, la realidad nos maes
tra que cuando una Granja pien
sa en eusayar alguna aovedad, 
ésta se baila ya estudiada y es
parcida por el conducto, que 
ningúu otro podrá sobrepujar, 
del gran propietario ó del labrador 
iustruído y de los uúcleos socia
les ya existentes que en seguida 
propagan entre su9 socios el re
saltado de los ensayos efectuados 
por aquellos que, más ilustrados 
ó más atrevidos y dotados de al
gunos miles de reales que poder 
arriesgar, dicen al resto de la 
masa agrícola de todo un ooutor- 
no los efectos y las consecuencias 
de sus averiguaciones. De aquí 
que las Granjas desaparezcan por 
este Real decreto para convertir
se en Escuelas regionales de en
señanza agrícola media, asignán
dolas como objetivo él de formar 
la clase de capataces y de geren
tes de fincas y de hijos de propie
tarios acomodados á quienes inte
resa, como obra nacional, alejar 
á aquellos del afán de la carrera 
literaria que sólo les sirve des
pués para meudigar destinos, 
arraigándolos en cambio á las 
tierras para que tomen cariño á

las mismas y puedan el día de 
mañana, al heredarlas, convertir
las mediante la recta adminis
tran del capital que ellas repre
senten, en centros de producción 
intensa, merced á la enseñanza 
recibida. Estos Centros no pueden 
tener carácter provincial, porque 
su coste excedería de los modes
tos límites de una provinoia; de 
aquí su instauración como regio
nales; pero es fundamental con
seguir que eu su vid* y eu su 
acción se interesen las provincias 
comprendidas dentro de su radio; 
y á tal efecto, la dirección y el 
cuidado de estas Escuelas regio- 
uales, estará á cargo de represen
taciones de todas las provincias, 
á fia de que éstas provean á la 
Escuela de alumnos, y ella ásu 
vez se relacione continuamente 
con los sitios de procedencia de 
aquellos á quienes va á educar.

Pero si todo lo dicho es convin
cente, en el terreno ideal !a rea
lidad nos advierte que todas estas 
obras en la práctica desfallecen 
muy pronto y se quedan reduci
das á meras manifestaciones ex
teriores del buen deseo que á su 
eraaciou presidiera. La prueba de 
tamaño aserto, la eneoutramos 
cousiderando que los servicios 
técnicos provinciales, como los 
Consejos y como las Granjas re
gionales existea desde larga fe
cha y se cuentan por decenas los 
Decretos ó disposiciones coa que 
coustantemeute se ba querido 
inyectarlos una savia de que ca
recen; y sin embargo, de nuevo 
tiene que acudir el Gobierno aa- 
te V, ¡VI. solicitando su firma pa
ra unas reformas más. Ello de
muestra que las anteriores no 
fueron eficaces, y la causa de su 
decaimiento no es otra, á juicio 
del Mioistro que suscribe, que la 
careacia de nexo entre esa vida 
comarcana, y los Centros supe
riores llamados á iustruírla, á 
inspeccionarla y á sostenerla en 
los momentos de postración de 
sus fuerzas. Es fácil, ea un Real 
decreto, trazar normas ideales de 
una organización agrícola com
pleta; pero uo lo es tanto hacer
las encarnar en una perseverante 
continuidad de acción. Para no
sotros es evidente que existe una 
verdadera solución de continui 
dad entre cada provincia y el Mi
nisterio da Fomento por carecer 
éste de órgauos de expresión cer
ca de aquéllas, po recibiendo 
tampoco los Servicios provincia
les de los Centros de Madrid, otra 
cosa que las frías comunicacio
nes administrativas en que se 
encarecen asuntos ó gestiones 
que el mismo que las formula 
deja entrever qne, personalmen
te, le sou indiferentes. Y es que 
la agricultura no puede hacerse 
desde el despaoho del Ministro ó 
desde los Negociados, y para des
pertar 6Q ei agricultor, ó eu el 
órgano que le represente y recoja, 
ó ea el Ingeniero ó técnico llama
do á cumplir un sacerdocio, todo 
el estímulo que repreusenta la

satisfacción del cumplimiento dft 
un deber, es preciso que ^
L0|f!l1!“!.i0,PJ9rOÍ.ba igual
y lo practique á diario cou UQen 
tusiasmo superior de aquel Qr-' 
á los demás trata de inculcar
para dar á toda esta obra la efecti 
vidad de uu sentido práctico v el 
calor de un apostolado, es jn 
dispensable que el Ministerio 
busque representantesdelecratj03 
suyos que, en el órden de |a lé¿. 
nica como eu el de la educación 
social hablen al agricultor su 
lenguaje, practiquen aquello que 
recomiendan y que á diario trans
mitan á las provincias las iuioia- 
tivas del Centro Superior y á éste 
traigan los aires y el ambienta 
en que las provincias se mueven 
y respiran.

Obratan esencial sóloseconsigne 
con debida organización de Ins- 
peccion técnica regional y Patro
nato social que subdividida por 
demarcaciones idénticas á las da 
cada Escuela de enseñanza media 
coloque la dirección del movi
miento agrario en mauos de ver
daderas autoridades prestigiososas 
entre los agricultores, que sean la 
representación, por regiones, del 
propio Ministro de Fomento. A es
to obedece, Señor, la part6 del 
presente Real decreto que crea la 
Inspección técnica y las Delega
ciones sociales; sus esfuerzos 
soa comunes pero independien
tes, suficientemente unidos para 
compenetrarse y lo bastante sepa
rados para que no tengan que en
tablar unos con. otros esas eternas 
competencias de jurisdicción que 
son la rórnora de la vida española, 
pues que todavía la Administra- 
cíoq pública no se ha enterado de 
que en todos los servicios y de
pendencias deí Ministerio de Fo
mento se necesita una competen
cia, pero no es ciertamente de ju- 
risdieciou, sino de saber y (tesen* 
tir la obra al Ministerio encomen
dada.

Por último, hay que perfeccio
nar el broche que cou respeto 
absoluto de todas las más variadas 
y expontáueas iniciativas locales 
las auné en la grao síntesis que 
todos apellidamos con orgullo la 
agricultura nacional, y esto se 
consigue cambiando la orienta
ción que basta aquí viene dándo
se al Consejo Superior de Fomen
to. Organismo es éste merecedor 
de todo respeto y encomio, pU' 
diendo decirse que no le es impu
table en toda su larga historia b 
escasez da redimíanlo uti! queeu 
él baya podido apreciarse, pus?81 
los Gobiernos y la Administra- 
eion le hubieran despojado de su 
carácter meramente informativo 
de expedientes de trámite y 16 
hubieran utilizado para obteu^ 
de él el gran concurso da 13 
experiencia adquirida Pr0 s“s 
Vocales en la vida productora, 
seguramente que tendría 
que unir al tributo de 
y de consideración, i 
muy entusiastas por 1°8 É»r0”u° 
resultados que de su colabor
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hubieran obtenido; pero la reató ensena qae este Con.e-
68 por ^ ProPla manera .d6

Lcionar, lento para una acción 
fneditiva y 4ne no permite a 
u, M-uistros supeditar su inicia- 

á normas ó dictámenes que a 
les llegan tarde ó que pueden 
evestir tales modificaciones que

á estros 
albedrío

Ministros privaa ó de 
ó de responsabilidad, y 

írumbos casos no puede descono- 
erse que las funciones de gobier

no se realizan anormalmente. 
Por esto se ve que el Consejo Su* 
oerior de Fomento ha quedado 
reducido á informar sobra asuntos 
que oarecea de urgencia y de 
importancia, no alcanzando la 
acción de su Comisión permanen
te sino á materias y cuestiones de 
poca más substaucia que la de 
mero tramite*

Luego, si para ser ese órgano 
consultivo que pudiéramos lla
mar el Parlamento agrícola del 
país carece de virtualidad, será 
bien que le transformemos por 
completo, conviniéndole en una 
verdadera Asamblea agraria com
puesta de representaciones de los 
49 Consejos provinciales, y de 
esta forma dos vacas por año se 
congregará bajo la presidencia 
del Director de Agricultura, en 
un breve período de sesiones, la 
representación legítima de la 
propia agricultura, de aquella 
que trabaja eu el campo y á dia
rio vive el problema agro-social. 
De la recíproca exposición de las 
tareas de unos y otros, así como 
de las enseñanzas mutuas que de 
esa exposición de iniciativas sur
ja, conseguiremos instaurar tal 
reiaciou de afecto, de simpatía y 
aliento entre todas las provincias 
que nos permita conseguir el 
ideal de esa armonía de la agri
cultura nacional dentro de la 
diversidad de cada comarca ca 
racterizada por los múltiples ma
tices de las distintas clases de 
cultivo y de producción. De esta 
Asamblea bianual brotarán ideas 
que la experiencia sugerirá á 
unos y otros y que el Miuistro 
de Fomento recogerá; asi como 
la Asamblea someterá á examen 
aquellas propuestas que el Go
bierno le encomiende á fin deque 
con la actividad que boy se pone 
cu la vida moderna (que es pre
ciso que pase de la esfera produc
tora ó mercantil á la esfera ad
ministrativa) , se formen esas pro
puestas y se indiquen orieutacio- 
J398 encaminadas á proporcionar 
Ia funcioq^que por este Real de
creto so quiere encomendar á to- 
aesta gran estructura agro-so- 

cu que delineada queda. Más 
como se requiere una constante 
n° ya relación sino intimidad 

re los pensamientos y la obra 
9 un Ministro y la encomendada 
c, ,lugano diseminado por el 

r*¡8! a Alegación social consti
pa permanentemente una Co-W1S10Q que

j®UQa bajo 
mrector de

mensualmente se 
lal ^presidencia del
Agricultura, para

entablar en forma completa y 
permanente ese flujo y reflujo 
entre el Ministerio y sus servicios 
provinciales á fin de hacerlos rá
pidos, euórgicos y fructíferos. De 
6sto modo, Señor, concibe el Mi
nistro que suscribe el plan de 
constitución de esa tarea inmen- 
sa? conducente á poner á nuestra 
agricultura en condiciones de 
duplicar su saldo anual de bene
ficios, tarea que requiera el tra
bajo asiduo y teuáz de toda uü£ 
generaciou para poder verle coro
nado de éxito, pero que demanda 
con imperio que algthsAdía se 
comience, así como exig9\Xina 
continuidad de pensamientowt’al, 
que el Miuistro que suscribe no 
molestaría ia Real atenciou de 
V. M. si oreyera que este Decreto 
babia de ser otro nuevo que aña
dir á la serie de los que punto 
menos que ineficaces se guardan 
en la colección legislativa de Es
paña.

Para que tal no suceda, y á fin 
de dar á la obra todo el alcance 
y toda la transcendencia que el 
Gobierno le atribuye, será uno de 
ios primeros actos de éste la pe
tición ante ei Parlamento, en su 
día, de la elevacioa á Ley del 
presente Decreto para que de una 
vez posea la agricultura española 
su carta de uaturaleza que la fije 
eu una orientación y que la dote 
de aquellos recursos que son in
dispensables para quet»nto en los 
servicios sociales como en los de 
regiou ó eu el de las provincias, 
taugan éstas ó aquéllos todo9 los 
elementos de acción necesaria 
para que ella sea fecunda y re
dentora.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne ei honor de someter á la apro
bación de V. M. ei adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 6 de Agosto de 1917. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M. 
Luis Marichalar.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Miuistros; á propuesta de! de Fo
mento,

Vengo en decretariosiguiente:

titulo primero.

Organización provincial de loa
servicios da Agricultura.

CAPITULO PRIMERO.

3EBVIOIOS TÉONIOOS.

Artículo 1° El servicio tóo- 
nico-admiaistrativo consta de las 
siguientes funciones, que serán 
desempeñadas por los Ingenieros 
Agrónomos á las órdenes inme
diatas del Inspector tóouieo re
gional y con la intervención que 
al Consejo provincial se le asigua 
por este Real decreto:

1.* Informar todos los expe
dientes que tengan relación con 
la agricultura, gauaderla ó ia- t 
dustrias derivadas que se instru- í

yan y tramiten por la provincia 
respectiva.

2. " Practicar el deslinde de 
las vías pastoriles y emitir dicía- 
rneu en todos los expedientes á 
que den lugar las incidencias de 
servidumbres rústicas y pecua
rias.

3. a Informar todos los expe
dientes de colonizaciouy deexen
ciones temporales de tributos por 
mejoras de cultivos y cuanto se 
relacione con las leyes de pobla
ción rural.

4. a Informar los expedientes 
de aprovechamientos de aguas en 
lo que se refiere á las necesida
des y exigencias de los cultivos 
á que se destinan, influencia que 
pueden determinar sobre la agri
cultura, y régimen de las vías 
fluviales de la provincia Tam
bién informará toda concesión 
con derecho á auxilio que se otor
gue por el Ministerio de Fomento 
siendo obligatorio este iuforme, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 5.° de la ley de auxilios 
á regantes, de 7 de Julio de 
1905. Asimismo, evacuará cuan
tas consultas se la bagan por los 
particulares ó Asociaciones sobre 
utilización de aguas para usos 
agrícolas dando el Consejo y la 
Direccioo técnica gratuita en tra
bajos de desecación de marismas 
y terrenos pantanosos, de sanea
miento de los húmedos ó insalu
bres, apertura de norias, alum
bramiento de aguas, aforos, or
denanzas y toda suerte de traba
jos de irrigación individuales ó 
locales, debiendo fomentar la eje
cución de dichos trabajos y des
pertar las iniciativas de los inte
resados.

5. a Informar los expedientes 
de saneamiento de terrenos y los 
de toda clase de cultivos que por 
ley tengan zona limitada y ea 
los que es precisa, indispensable
mente, la inspección agrónoinica.

•6.a Hacer todo ei servicio de 
dirección de las campañas de ex
tinción de plagas del campo.

7. a Formar las estadísticas de 
producción en )a forma y épocas 
que más adelante se determina
rán.

8. a Ejercer eu el ramo de Pó
sitos las atribuciones ó funciones 
que se les encomienden en vir
tud de la legislación que reguie 
la marcha de dicha Institución.

Art. 2.° Eu cada provincia 
habrá los funcionarios técnicos 
afectos á esta Sección y el perso
nal subalterno que determiue la 
ley de Presupuestos.

Art. 3.° El Ingeniero agróno
mo ó el Ingeniero agrónomo más 
antiguo., en el caso de que la am
pliación de servicios estadísticos 
ó de otra índole hicieran juecesa- 
rio mayor número de funciona
rios técnicos, será Jefe inmedia
to de todo el personal á sus órde
nes.

Art. 4.° La formación de las 
estadísticas de producción se ve
rificará bajo la dependencia del 
Consejo de Agricultura y Gana-

doria de dicha provincia. Las es
tadísticas agrícolas y pecuarias 
que habrán de realizar, sin per
juicio de todas aquellas que más 
adelante puedan pedirse por per
feccionamiento de 63te servicio, 
son las siguientes:

a) Cereales y leguminosas.
b) Viñas y vinos.
c) Olivares y aceites.
d) Producciones y cosechas 

diversas.
t) Ganadería ó industrias zoó- 

genas.
Art. 5.° La estadístsca de ce

reales y leguminosas se dividirá 
en dos partes, comprensiva la una 
de los cereales llamados de in
vierno (trigo, centeno, cebada y 
aveua), y la segunda de los cerea
les de estío y de las leguminosas.

Art. 6.° Losestadosoorrespon- 
dientes á dichas cuatro especies 
de cereales de invierno, conten
drán no sólo la cantidad de grano 
recolectado, sino también las pa
jas por cada una respectivamente 
producidas. Dichos estados eou 
los resúmenes y gráficos que se 
consideren convenientes, debe
rán hallarse en poder del Inspec
tor técnico de la región en l.° de 
Septiembre, y los de las demás 
especies, cuya recolección es tar
día, en 15 de Octubre.

Art. 7.° Un mes antes de las 
fechas expresadas se enviará por 
los Ingenieros da las Secciones 
un avance en que se calculen 
con arreglo á la situación y con
diciones de los sembrados las co
sechas probables, principalmente 
en lo que respecta á los cereales 
de invierno y á las especies maíz, 
babas, garbanzos y algarrobas.

Art. 8.° Para la estadística de 
producción vitícola la fecha de 
remisión se fija en 15 de Noviem
bre, y para la olivarera en 1.a de 
Marzo.

Art. 9." Para la formación de 
estas estadísticas los lugenieros 
de la Sección tomarán cuantos 
datos, antecedentes y noticias 
existan en los Centros oficiales 
de sus respectivas demarcaciones 
pero en nigún caso podrán excu
sarse de verificar las visitas y 
comprobaciones sobre el terreno, 
indispeusables para el más exacto 
cumplimiento de su cometido.

La redacción de las estadítioa9 
de que se trata so ajustará á los 
formularios y moJeios que serán 
facilitados con la auticipacioa 
necesaria por la Dirección de 
Agricultura.

Art. 10. Las épocas eo que 
los Ingenieros de las Seccioues 
deberán realizar los indicados re
conocimientos son:

a) Para las cosechas de ios 
cereales de invierno, del 15 de 
Junio al 1.° de Agosto

b) Para el maíz y las legu
minosas, del l.° de Agosto al 15 
de Septiembre.

c) Para la vitícola y de viuos, 
del 1 0 de Septiembre al 15 de 
Octubre.

d) Para la de aceites, del 15 
de Güero al 20 de Febrero.
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Art.íl'. El número de días de 
salida que el personal agronómi
co de cada Sección podrá invertir 
para recoger los datos relativos á 
cada una de dichas estadísticas 
no podrá exceder de treinta días 
para las de .cereales y legumino
sas; tanto para el Ingeuiero como 
para el Ayudante, de quiuee para 
la de viñas y vinos, y de quince 
para la de aceite; considerando 
esté número de días tanto para 
uno como para otro funcionario 
de los citados anteriormente.

Art. 12. Las estadísticas de 
las demás producciones agrícolas 
constituirán periódicamente el 
objeto de la Memoria anual, que 
redactarán los Ingenieros confor
me al tema y programa aproba
dos por la Junta Consultiva 
Agronómica y remitidos con la 
debida oportunidad por la Direc
ción General de Agricultura, á 
cuyo fiu se les eoucederá, como 
máximo abonable, veinticinco 
días de salida.

Art. 13. En las provincias en 
que existan terrenos arrozales, 
con arreglo á las prescripciones 
de la Real orden de 10 de Mayo de 
1800 y Reglamento para su eje
cución de 15 de Abril de 1801, 
los Ingenieros de las Secciones 
harán los reconocimientos desde 
el 20 de Junio al 20 de Julio, sién
doles abonables veiute dias de 
indemnizaciones por este servi
cio.

Art. 14. El censo de ganade
ría se verificará cada cinco años 
por el Consejo provincial, secun
dado por el servioio agronómico 
y del de Inspección provincial, 
dictándose las instrucciones con
ducentes para conseguir la mayor 
aproximación posible.

Art. 15. Los Directores d6 las 
Escuelas prácticas de Agricultura 
regional y de los Establecimien
tos especiales, asi como todas las 
entidades agrarias, están obliga
dos á suministrar á los Ingenie
ros de la Sección cuantos elemen
tos convengan para la ejecución 
de estos trabajos estadísticos.

Art. 10. A parte de estas esta
dísticas de carácter general, de
berán formarse cuantas acuerde 
la Superioridad respecto k otras 
cosechas con el fiu de obtener en 
todo momento una estadística 
completa de toda la produooiou 
española,dictándose las reglas es
peciales á que hayaa de ajus
tarse.

Art. 17. El servicio provin
cial de informaciones agrícolas 
se realizará por el Consejo de 
Agricultura y Gauadería confor
me con las instrucciones genera
les ó de carácter especial que se ie 
comuniquen por la Dirección Ge
neral de Agricultura, El IugeDie- 
ro agrónomo secundará las ini
ciativas y cumplirá las órdenes 
del Consejo provincial relativas á 
este servicio, cuyo fin es propor
cionar continuamente á los agri
cultores noticias y datos aoeroa 
de la situación de las cosechas, 
mercados nacionales y extranje

ros, precios y stoclts de los produc
tos, mercuriales generales y es
peciales de los misinos productos 
y de los artículos alimenticios; 
coste de abonos y materias ferti
lizantes; de maquinaria y del ga
nado de labur y de reata; resul
tado de las ferias agrícolas y pe
cuarias; situación déla moline
ría, ganadería y carnicería y 
cuantos informes coutribuyao á 
dar á conocer a! agricultor el es
tado de los factores de la produc
ción, consumo y venta.

Art. 18. Las faltas que por 
morosidad ó negligencia cometan 
los Ingenieros y Ayudantes que 
en estos servicios intervengan, 
serán corregidas cou sujeción á 
lo prevenido en el título 3.°, ca
pítulo único del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, de 9 de Diciembre 
de 1887.

(Se continuará.)

isrncii ni
Núm. 2.348.

Valdunquillo.
Formado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos para el próximo afio 
de 1918, queda expuesto al pú
blico en ia Secretaria municipal, 
por término de quince días, á fin 
de que los vecinos puedan exami
narle y hacer reclamaciones. .

Valdunqnillo 27 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Domiciano de 
Paz.

Juzgados municipales.

Núm. 2.361.
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Santiago Alevesque García, 
Abogado y Jaez municipal d*el 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad.
Hago saber: Que para hacer 

pago á la Sociedad «Asociación 
Meroantil Española», domicilia
da en Barcelona, de la cantidad 
de doscientas treinta y cinco pe
setas con treinta y cinco cénti
mos y las costas qne es en deber
la D. Modesto Vaquerizo Salinas, 
vecino de esta Ciudad, por virtud 
de ejecución de juicio verbal ci
vil que se sigue eo este Juzgado, 
se sacau á pública subasta Tos 
bienes siguientes:

Pesetas
Una máquina de escri- ~ 

bir, sistema Remington, 
uÚtnero diez, seminuevn;
tasada en...........................  gQQ

Un lavabo de nogal 
nuevo* con su depósito’y 
grifo, de ochenta centí
metros de frente, por se
senta le fondo; tasado 
eo................................................'60

Total............................ 360
El acto del remate tendrá lu

gar el día diez de Septiembre

próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa 
Consistorial, advirtiéndoseque no 
se admitirá postura que no cabra 
las dos terceras partes de su ava
lúo, debiendo consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado 
para ser licitador el diez por 
ciento de su tasación.

Dado en Valladolid á veintisie
te de Agosto de mil novecientos 
diez y siete.—El Juez municipal, 
Santiago Alevesque.—Por man
dado da S.JdT, DomicianoCasado.
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Instituto Sonoral y Técnico
DB

VALLADOLID

Matrícula de Enseñanza 
Oficial y Colegiada

ANUNCIO.
Con arreglo al articulo 38 del 

Reglamento de los Institutos Ge» 
nerales y Técnicos aprobado por 
Real orden de 29 de Septiembre 
de 1901, la matrícula ordinaria 
para el próximo curso de 1917 á 
1918, en la enseñanza oficial, 
estará abierta en este Estableci
miento desde el día l.° de Sep
tiembre basta las veinticuatro 
horas del 30 del mismo mes.

La no oficial Colegiada puede 
hacerse duraute la primera quin
cena de Octubre. Los derechos 
que en concepto de matrícula 
han de abonar los alumaos oficia
les y los no oficiales colegiados 
son ocho pesetas en papel de pa
gos al Estado por asignatura y 
cuatro sellos móviles de diez cén
timos por todas en las que se ma
triculen.

Los que por cualquier circuns
tancia no hubieran podido ma
tricularse en los plazo? anterior
mente citados podrán hacerlo 
hasta el 31 de Octubre abonando 
dobles derechos.

Por Real orden de 15 de Julio 
de 1910, todo alumno al matri
cularse por vez primera en cual
quiera de las clases de enseñanza, 
exhibirá la certificación faculta
tiva correspondiente de haber si
do vacunado.

Las matrículas se harán si
guiendo el orden numérico de 
cursos y asignaturas.

Los alumnos de todas las ense
ñanzas que hayau cumplido 14 
años, uecesitan presentar la cé
dula personal.

Toda matrícula qne no esté 
ajustada á las anteriores prescrip
ciones quedará anulada, así como 
los exámenes si llegaran á veri
ficarse.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 16 Agosto 1917.— 
El Vice-Seoretario, Carlos Laco- 
me —V.# -B.°, El Vice-Direotor, 
Labajo.

regimiento de Infantería , 
Isabel II, núm, 32

Redondo Miguel Vidal* 
d» Benito y de Lorenza, n¡t,tJ! 
de Olmos de Bsgueva, 
miento de tdem, partid» da Vl
"V1? ^U6na’ Provineia de V, ' 
dohd.de estado soltero, da 
sion panadero, de 23 atto.de ed f 
estatura un metro 558 nailím ’ 
tros, peló negro, cejas al pei0' 
ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color J 
reno, domiciliado últimamenu

de Valladolid, procesadoporfa!tar 
á concentración, comparecerá eo 
término de 30 días ante el j„. 
mandan te Juez instructor eu 95^ 
Cuerpo D. Enrique González 
Massa, residente eo esta plaza 
bajo apercibimiento que da q¡ 
efectuarlo será declarado rebelde

Valladolid 28 de Agosto de 
1917.—El Comandante Juez ¡qj. 
tructor, Enrique Massa.

Regimiento de Infantería de 
Isabel II, núm 32.

Pastor María, Julio, hijo, de 
Pedro y de Bouifacia, natural de 
Valladolid, Ayuutamieolo de 
ídem, partido de ídem, proviacia 
de Ídem, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 23 aüosde 
8dad, señas particulares se igno- 
rao, de un metro 655 milímetros 
de estatura, domiciliado última
mente en Valencia, provincia de 
ídem, procesado por faltará con
centración, comparecerá eu tér
mino de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor en es
te Cuerpo D. Earique González 
Massa, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde,

Valladolid 28 de Agosto de 
1917.=—El Comandante Juez iüf- 
tructor, Earique G. Massa.

Impresos para subsistencias.
Declaraciones j liradas, dos cén

timos ejemplar; Relaciones de 
Poseedores, seis; Estados resú* 
menes y cálculo de consumo, seis: 
Estados semanales de entradas y 
salidas y precios de venta, cinco.

En prensa: Un tomo con lw 
disposiciones sobre subsistencias 
y transportes; precio 2pesetas.

Pedidos acompañados desuiin* 
porte á Eloy Barbero, Silva, 49, 
Madrid, los cuales se sirven a 
vuelta de correo.^ /| ^

Interesante para los pueblos.
tifioará expiouu»——--
ouenta del paradero de 1
» caza extraviados,, cuya 
i las siguientes: Uu pe 
^ande, blanco, muy 
e negro, con la oola c 
porra blanca, cOÚ CD]a 
das y el extremo de la

SiliÓ. Valladolid-


